
NUM. 293.—MARTES 10 DE DICIEMBRE DE 1901.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Las leyes obligaran eu la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días da BU promulgación, si 
en ellas no se dispoaiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
mnlgacióu el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gaeeia oficial.

Art. 2.* La ignorancia de las leyes, no excusa de sn cani' 
plimiento.

ArL S." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ei no dis- 
pnaieren lo contrario. (Código civil vigenit}

Real decreto de S6 de Abril de 1800. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos asi como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos odcialea, cuidando de reintegrar
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8,“ del art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

FUEBA DE CÓBD0B1 ^ wtMEn CÓRDOBA P«ouw

tînmes..................................3
Trimestre..............................8 25
Sois meses..........................16 60
Un aüo................................ 38

Un mes................................. 4
Trimestre,....................... 11 26
Seis meses......................... 22 60
Un afio.................................46

Número ouelto, dO oéntimoí de peseta.

Se publi<Mk todo B lo* ^a*, «xoepto lo* Domingo*.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiale» se han de remitir al Jefe politico respeo- 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Soletin, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse aJ 
final de cada año.

Advbrtencu, Coníorme con la condición 4.‘ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importo de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 eóntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta do números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PiBsiíencia dsl Crnisejs de Ministros
(Gaceta del día 8 de Diciembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3279

Número del expediente 6183
Don Francisco Sotomayor y Navarro, Inge

niero Jefa accidental del Distrito minero 
de Córdoba.
Hago saber: que por D. Ricardo 

Martel y Fernández de Córdoba, ve
cino de Córdoba, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
una instancia, fecha 30 de Octubre de 
1901, solicitando se le concedan diez 
y ocho pertenencias para Ia mina de
nominada Santa María, de mineral 
hulla, sita en el término de Baena y 
sitio llamado Silera de Albendín, pro
piedad del exponento, y en el cortijo 
llamado Suerte alta, propiedad del 
señor D. Nicolás Albornoz, ai sitio 
nombrado Peñón del Grajo, distante 
dos kilómetros en dirección S. E. de 
la población de Albendín, lindando 
por sus cuatro rumbos con tierras del 
dicho cortijo; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 11 de Noviembre de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida la era de la huerta que 
unitiva Antonio Mellado, propiedad 

del dicho señor Albornoz, y en direc
ción S. E. á 50 metros se fijará la pri
mera estaca; de este punto en direc
ción 8. 0. se medirán 300 metros, co
locando ¡a segunda estaca; desde esta 
en dirección S. E. se medirán 300 me
tros, colocando la tercera estaca; des
de este puntó en dirección N. E. se 
medirán 600 metros, colocando la 
cuarta estaca; desde este punto en di
rección N. 0, se medirán 300 metros, 
colocando la quinta, y desde este pun
to á la estaca núm. 1, en dirección 
S. 0., se medirán 300 metros, que
dando así cerrado el rectángulo que 
comprende las diez y ocho pertenen
cias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 2 de Diciembre de 1901. 
—El Ingeniero Jefe: P. A., Francisco 
Sotomayor.

Núm. 3200

Número del expediente 6186
Hago saber: que por D. Nicolás Al

bornoz y Portocarrero, vecino de Cór
doba, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia una instan
cia, fecha 31 de Octubre de 1901, so
licitando se le concedan doce perte
nencias para la mina denominada Sa» 
Julio, de mineral hierro, sita en el 
término de Baena y sitio conocido por 
la Majadilla, en Albendin, propiedad 
del Exemo. Sr. Conde de Altamira, 
que linda con Ia mina Inmaculada 
Concepción y terrenos del dueño; ai 
N. con terrenos de José García; al 0. 
con los de Miguel Guzmán, Antonio 
Moreno y otros, y al E. con el dueño; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 11 
de Noviembre de 1901, salvo mejor 

derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punto de partida 
el mojón que mira al N. E. de la mi
na Inmaculada Concepción, propiedad 
de D. Tomás Castilla y Garcia, y de 
él se medirán 300 metros al 0., fijan
do la primera estaca; 400 metros al 
N. Ia segunda; 300 metros al E. la 
tercera, y 400 metros al S. la cuarta, 
quedando formado un paraleló gram o 
rectángulo cuyas dimensiones son 400 
por 300 metros.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 2 de Diciembre de 1901.
El Ingeniero Jefe: P. A., Francisco 

Sotomayor.
Núm. 3281

Número del expediente 6186
Hago saber: que por D. Nicolás 

Albornoz y Portocarrero, vecino de 
Córdoba, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 31 de Octubre de 
1901, solicitando se le concedan vein
te pertenencias para la mina deno
minada Santa Casilda, de mineral 
hierro, sita en el término de Baena y 
en tierras del cortijo de Morana, pro
piedad de los herederos del señor 
Marqués de Villafuerte, en Albendín; 
linda al Norte, Sur y Oeste con el 
dueño, y al Este con terrenos de la 
Fábrica de harinas citada en la de
signación; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Go
bernador de 11 de Noviembre de 
1901, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida á los 300 metros al 
S. 0. del ángulo que mira al S. 0, de 
la Fábrica de harinas denominada 
Brinca; en el río Guadajoz; desde es

te punto se medirán 600 metros al 
Oeste, poniendo la primera estaca; 
400 al N. la segunda; 600 ai E. la 
tercera, y 400 ai Sur la cuarta, que
dando formado un parale!ógramo rec
tángulo.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 2 de Diciembre de 1901._ 
El Ingeniero Jefe: P. A,, Francisco 
Sotamayor.

 DipntáciSii ; ' .2 de Ctodota
Núm. 3016

Copia de los acuerdos adoptados por 
la Exema. Diputación provincial 
en sus sesiones celebradas en loa 
días 22, 23, 24, 26 y 26 de Abril y 
23 de Septiembre do 1901:

(Contínaación.)

EI señor Escamilla dijo que la me
jor cóntestación para el señor Gonzá
lez era la lectura del acuerdo de 14 
de Diciembre de 1881, en que se con
cedieron los aumentos y que aparece 
copiado en el expediente.

El señor González dice que se lea 
ese acuerdo y á la vez los títulos ad
ministrativos expedidos á los Médi
cos de Ia Beneficencia provincial.

Leídos dichos antecedentes, de or
den de la Presidencia, hizo notar el 
señor Escamilla que el aumento con
cedido en 1881, se otorgó, como el 
mismo acuerdo con toda claridad ex
presa, á título de recompensa del ser
vicio de quintas y en calidad de igua
la, puesto que se hizo suscribir áloe. 
Profesores de entonces su conformi
dad con la nueva obligación; obje-
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quedaron en la Caja de caudales, co
mo únicos fondos en cartera, proce
dentes de la emisión de obligaciones 
de la Diputación, autorizada por Real 
orden de 30 de Marzo de 1890 y de
clarados en 1.® de Enero de 1891 pa
pel sin aplicación ni devengo de inte
reses, en cumplimiento del articulo 12 
del Reglamento de 30 de Abril de 
1890, 445 Títulos série A (números 
515 al 959) y 2 de la série 6’(números 
597 y 698) que vienen,arrastrándose 
en los arqueos, y que terminada la 
amortización de la deuda provincial 
de 30 de Junio último, quedando en 
circulación solo algunos títulos que se 
han de recojer, abonándose el impor
te nominal de los mismos, y no pu
diendo ya tener aplicación alguna los 
citados fondos en cartera, deben ser 
inutilizados, ya por anotación en los 
mismos ó su extinción total por o! fue 
go, levantándose la oportuna acta, á 
fin de evitar que sigan custodiándose 
indefinidamente,sin objeto, dichos va
lores en la Caja de caudales.

La Diputación, en su virtud y he
cha la oportuna pregunta por el sé- 
ñor Presidente, acordó por unanimi
dad, de conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría, que dichos valores 
se inutilicen extinguiéndolos total
mente por el fuego, á presencia de una 
comisión compuesta de los señores 
Barrios, Velasco y Escamilla Beltrán, 
levantándose la oportuna acta.

Se dió cuenta, después, de un acuer
do de la Comisión provincial recaído 
en el expediente sobre provisión y or
den de ascensos de las plazas de Mé
dicos de la Beneficencia provincial, á 
consecuencia de la instancia elevada 
á la Corporación por los facultativos 
de dicho Cuerpo D. Genaro Lacalle y 
D, Manuel López Comas, en solicitud 
de que se les ascienda á plazas de nú
mero, del mismo modo que ya lo fue
ron los señores Orti y González, tam
bién Médicos de entrada por acuerdo 
de la Diputación de 17 de Abril de 
1895.

Aparece del expediente que la Di 
putaeión á quien se dió cuenta de di
cha instancia en 27 de Octubre próxi
mo pasado, y en vista do que no se 
habla oído al Decano del Cuerpo ni el 
informe de la comisión respectiva, 
acordó se reclamase el informe del 
señor Decano, sometiendo el asunto 
á la deliberación de la Comisión pro- 
viticial para el acuerdo que estimase 
de justicia, pero que esta, en su sesión 
de 1.® del corriente, considerando que 
el. ascenso á plazas numerarias de los 
señores Orti y González, números 7 y 
8 dei escalafón, sin variar la situa
ción en que se encontraban para pres
tar el servicio, fué decretado por la 
Diputación plena en 17 de abril de 
1896 á instancia de varios señores 
Diputados,sin tener en cuenta las dis
posiciones reglamentarias, conside
rando que ante tales precedentes re
sulta razonable la solicitud de los re-, 

.currentes señores Lacalle y López 
Gomas, si bien tales precedentes tie
nen su origen en un acto de la Dipu
tación plena que la Comisión no pue
de reveer y censurar, antes al con
trario debe ejecutar y obedecer, con

posición exige de los Médicos de Be
neficencia por modo obligatorio y sin 
otra retribución que sus sueldos, el 
servicio médico de la observación de 
los quintos, el cual era remunerado 
anteriormente por la Diputación, por 
extraordinario, con una gratificación 
especial; y esto prueba que la Corpo
ración no estimaba satisfecho y bien 
recompensado tal servicio con los 
sueldos aumentados; pero que aunque 
se quiera entender que solo por di
chos servicios se hubiera hecho el 
aumento, hoy no podría modificarse 
desde que la Superioridad obliga á 
hacer la observación de quintos á los 
Médicos de Beneficencia sin poder 
gratifiearles, porque resulta que es
tán cumpliendo las obligaciones acor
dadas en 14 de Diciembre de 1881.

El señor Calvo de León dice que sí 
el señor Escamilla ha tenido dudas 
respecto à responsabi'idades posibles 
para la Ordenación de pagos, está en 
su lugar que consulte el caso á la Di
putación, pero que desde el momento 
en que los Médicos no se han negado 
á cumplir la obligación del servicio 
de quintas, subsiste en ellos el dere
cho á percibir los sueldos aumenta
dos, aunque la Superioridad haya or
denado después que el servicio se ha
ga y pague en otra forma, pues los 
Profesores por su parte dejan con es
tar dispuestos á ello sus obligaciones 
real y efectivamente cumplidas, y de 
todos modos solo podría ser objeto de 
modificación de hoy en adelante, y 
nunca lo que se refiere al tiempo pa
sado.

Rectifica el señor Velasco insistien
do en que no puede hacerse modifica
ción alguna ni hay en ello responsa
bilidad para la Corporación; y decla
rado oI punto sufi cien temen te discuti
do, pregunta el señor Presidente los 
términos en que la Corporación de
sea que se vote la resolución de este 
asunto, y oídas algunas observacio
nes de los señores Escamilla y Velas
co y del señor Moreno Rubio, que en
tiende corresponde decidirlo en dos 
votaciones distintas, puesto que con 
respecto A los Profesores que en la 
convocatoria se les ha ofrecido la do
tación que disfrutan sin condición al- 

i guna, no cabe discusión, pregunta el 
j señor Presidente «si el sueldo que vie- 
1 nen disfrutando y perciben en la ac 

tualidad los Profesores Médicos del 
Cuerpo de la Beneficencia, en sus di
versas categorías,conforme á las con
signaciones respectivas que aparecen 
en el presupuesto aprobado, es el que 
legalmeute les corresponde y deben 
seguir disfrutando con arreglo á sus 
títulos administrativos.»

La Diputación lo acordó así, de 
completa conformidad con la pregun
ta del señor Presidente,

El señor Escamilla Beltrán salvó su 
voto, añadiendo que pn caso de futu
ras responsabilidades por esta resolu
ción, deja igualmente á salvo la que 
pudiera corresponderle.

El señor Escamilla Rodríguez tam
bién salvó su voto.

A continuación se dió cuenta de 
una moción de la Contaduría, mani
festando que desde 8 de Junio do 1896, 

tándole el señor González que no obs
tante la expresión del acuerdo, el es
píritu de la Diputación fué solo el de 
dar mayor sueldo á los Profesores, 
pues desde 1885 hasta la fecha, todos 
los títulos administratives están ex
pedidos con la dotación de 2.250 pe
setas, enteramente conformes con las 
consignaciones hechas al efecto en los 
presupuestos aprobados y según esa 
dotación se han reintegrado los títu
los y se satisface el impuesto ó des
cuento exigido por la Hacienda.

El sehor Escamilla dice que no nie
ga el que los títulos se hayan expedi
do en esa forma, pero que la razón de 
ser de esas dotaciones y las obligacio
nes al efecto contraídas por los Mé
dicos de la Beneficencia, constan en 
el acuerdo de 14. de Diciembre de 
1881 y subsistiendo aquellas entiende 
que al abonar aparte los reconoci
mientos de quintas, existe duplicidad 
en el pago de este servicio.

El se2or Velasco dice que para 
acentuar el carácter verdaderamente 
legal que hoy tienen esas dotaciones 
aumentadas, debe llamar la atención 
sobre el hecho de que los sueldos y los 
títulos aparecen con posterioridad al 
acuerdo enteramente conformes con 
las consignaciones respectivas de los 
presupuestos aprobados: que una vez 
justificado que en las convocatorias 
de oposiciones de las plazas provistas 
con posterioridad al año de 1881, se 
ha señalado como sueldo legal de las 
plazas el de 1.250 pesetas, es eviden
te que A estos Profesores que han en
trado en el Cuerpo con esa prometida 
remuneración, sin exigirles condición 
especial' alguna, no es posible reba
jársela, de modo que en caso de in
tentar dicha rebaja, solo podrían ser 
objeto de ella los Médicos antiguos, 
los que se hallaban formando parte 
del Cuerpo antes de Diciembre de 
1881, esto es, el Decano y los núme
ros superiores del escalafón, viniendo 
á resultar que los Médicos de entra
da y más moderoos quedarían mejor 
dotados que aquellos que han enca
necido en el cumplimiento de su deber 
y han prestado á la Diputación ma
yor número de servicios, y ante se 
mejantes consecuencias sería injusta 
cualquier modificación, que nunca 
debo intentarse y much ) menos cuan 
do los interesados no se han negado 
en tiempo alguno á prestar por su 
sueldo el servicio de los reconoci
mientos de quintas, que si ahora hay 
que abonar por .separado, porque una 
nueva ley ha venido á modificar la 
forma de la prestación de este servi
cio, no pueden ser dichos Profeso
res responsables de tal modificación, 
cuando para ella no ha intervenido su 
voluntad en modo alguno, por todo lo 
cual entiendo que no hay absoluta
mente responsabilidad para nadie en 
que se sigan abonando sus sueldos á 
estos Profesores, conforme á las con* 
sigoaciones figuradas en presupues
tos: siendo así, por otra parte, de 
verdadera y debida justicia.

El señor González dice hallarse en
teramente conforme con cuanto aca
ba de exponer el señor Velasco, tan
to más, cuanto que una reciente dis

forme al art. 98 de la Ley provincial; 
y por otra parte carece de facultades 
para acceder á lo que los redaman- 
tes solicitan, contraviniendo las dis
posiciones reglamentarias,acordó que 
solo procedía en este caso volver el 
asunto á la Diputación para que esta 
pueda adoptar la resolución que con
sidere equitativa y justa.

Abierta discusión sobre el particu
lar, el señor Escamilla Beltrán pidió la 
lectura de los informes del negociado 
que aparecen en el expediente y rese
ñan la historia del estado actual del 
Cuerpo de la Beneficencia y situación 
legal que corresponde á cada uno 
de los Profesores, y leídos que fueron 
de orden del señor Presidente, conti
nuó que el informe del Decano, basa
do principalmente en los Reglamen
tos de orden interior de los Establecí-, 
raientos benéficos, no explica las cau
sas que hayan motivado el lugar que 
cada uno de aquellos ocupa en el es
calafón vigente de dicho Cuerpo, por
que esto y tos ascensos se regulan por 
el reglamento especial de diebo Cuer
po, aprobado por S. M. en } de Marzo 
de 1879, el cual exige que el servicio 
se practique por Profesores de núme
ro y de entrada, exgiendo su artículo 
3.® que el ingreso sea siempre por es
ta última categoría y por rigorosa 
oposición, y no halláudose en este ca
so uno de los solicitantes, el señor 
López Comas, parece que no está au
torizado para pedir el ascenso á Mé
dico de número, no habiendo vacante 
de esta categoría, pues si se consultan 
las fechas del ingreso en el Cuerpo de 
cada uno de los Profesores, se encon
trará que el señor Comas no ingresó 
por oposición, que es la puerta gran
de, y por consiguiente no solo no está 
llamado á ocupar plaza de número 
que no aparece vacante en el escala
fón, sino que tampoco es Médico de 
entrada con las condiciones necesa
rias para obtener dicho ascenso.

El señor Velasco dice que ante la 
afirmación rotunda del señor Escami
lla de que el señor López Comas no 
ha ingresado por oposición, él ha de 
afirmar á su vez que dicho Profesor 
ha entrado por oposición: esto es, por 
la puerta grande, pues tuvo ocasión 
de asistir y presenciar los brillantísi
mos ejercicios que practicó para ello, 
en la forma exigida por el Reglamen
to especial del Cuerpo, y recuerda 
que mereció por ello al Tribunal hon
rosísimas calificaciones, encontrándo- 
se por consiguiente en las mismas cir
cunstancias que sus compañeros se
ñores Orti y González para solicitar 
y obtener el ascenso de Médicos de 
número. >

El señor Escamilla dice que en efec
to el señor López Comas hizo oposi
ción dos veces para ingresar en el 
Cuerpo de Beneficencia y mereció 
honrosísimas calificaciones, pero en 
ambas, aunque se aprobaron sus ejer
cicios, no obtuvo plaza y por consi
guiente el señor Velasco está equiv.o 
cado aun siendo ciertos esos hechos 
y no ha entrado el señor López Comas 
por oposición.

El señor González dice que efecti
vamente tiene razón el señor Escarní
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lia y no ingresó por oposición en el 
Cuerpo el sefior López Comas, aun 
cuando le reconoce superior talento y 
grandísima competencia y sea cierto 
Que practicó en dos ocasiones brillan
tísimos ejercicios, pero que no obtuvo 
plaza y si en consideración á su mé
rito la Diputación le concedió después 
una de entrada que ocupa su número 
en el escalafón tiene asignado por re
glamento un servicio que han desem
peñado siempre los de esta categoría; 
porque loa ocho primeros tienen A su 
cargo la asistencia de las satas de los 
hospitales, que exigen mayor trabajo 
y cuidado más asiduo (que enumeró 
detalladamente), y por ello mayor 
responsabilidad; y esta es la causa 
porque la Diputación modíñcó el pri- 
ihitivo escalafón, donde solo figura
ban seis Médicos de número y dió 
por su acuerdo de 17 de Abril de 1896 
esta mayor consideración y categoría 
A los que ocupaban los números siete 
y ocho del mismo que hostil entonces 
venían figurando como Médicos de 
entrada, mas que los servicios asig 
nados á los números nueve y siguien 
les se desempefian y han desempeña
do siempre por los Médicos de en
trada,

Íh Sefior Velasco dice que ante el 
testimonio de los señores González y 
Escamilla, no hay otro remedio que 
convenir, aunque lo lamenta, en que 
^tt entrada en el Cuerpo de la Benefi
cencia sehaverificadopordospuer- 
tO'S: una grande y otra chica; que 
Acepta ese testimonio, perc que todo 
®'lo demuestra que en este asunto hay 
^ordadera perturbación y anormali- 
’^^d- no habiéndose cumplido los re- 
Sl a rilen tos, y por consiguiente proce
do reveer los expedientes, el escala- 
^bb y cuantos antecedentes existan 
Relativos al estado actual de referi-

Cuerpo facultativo, nombrando al 
®tbc!o una comisión especial que lo 
''^firifiqué y adoptando' las resolucio-.

necesarias pura que la normali- 
^^d 86 restablezca y se cumplan y 
apliquen con justicia los reglamentos.

El señor Presidente preguntó á la 
^*^tpGración si estaba conforme con 
^ solución propuesta por el señor Ve- 
^^*^0, y que en este caso si se dejaba 

®’h resolver la instancia promovida
los señores de Lacalle y López 

billas; y habiéndose contestado afir
mativamente por Ia .mayoría de los 
®®fiores Diputados, se acordó por una- 
^Jhiidad que, sin resolver por ahora 
'bha instancia, pase este asunto á 

J’ba comisión especial, compuesta de 
®® señores Barrios, Velasco y Gon- 

para que ío estudie con deteni- 
lento y proponga cuantas resolucio- 

®^ y modificaciones sean necesarias
que el reglamento del Cuerpo 

Beneficencia sea cumplido debida- 
’heute.
. Acto Seguido se dió cuenta de una 

®tancia suscrita por D, Pelayo Co- 
ç^®'j Presidante de la Comisión de la 
, *"**2 Hoja, ú^ esta provincia, maní 

tando los beneficios que dicha Aso- 
bión humanitaria viene propojcio- 

j^ hdo à las clases desvalidas, desde
Creación del Consultorio Médico- 

'^^drgico y Casa de Socorro que tie

ne establecida en esta capital, más 
que no bastando á su sostenimiento 
los escasos recursos de que dispone, 
acude á la Corporación provincial en 
súplica de que se sirva elevar á 2.000 
pesetas la subvención con que hoy se 
digna contribuir á tan laudable y ca
ritativo objeto.

Apoyada brevemente por el sefior 
Barrios, que hizo notar la verdadera 
economía de estancias en los hospita
les provinciales que proporciona con 
los servicios de sü instituto la huma 
nitaria Asociación de la Cruz Roja, y 
hecha la oportuna pregunta por el 
sefior Presidente, acordó la Diputa
ción acceder á esta solicitud y elevar 
á 2.000 pesetas la subvención de LOOO 
que actualmente satisface la Corpora
ción para el sostenimiento de tan be
néfico instituto, librándose desde lue
go, si hubiese consignación aprobada, 
ó haciéndose para ello, en otro caso, 
lá consignación necesaria en el pre
supuesto próximo.

Seguidamente so autorizó por la 
Presidencia la lectura de la siguiente 
proposición incidental:

«Exemo. Sr.: Conocida es de anti
guo la anómala situación económica 
que arrastra la Diputación provincial 
de Córdoba y el desprestigio que so
bre ella ha caído por el abandono de 
los servicios y el incumplimiento de 
su más principal misión: de fomentar 
los intereses morales y materiales de 
la provincia, consecuencia natural de 
la escasez de recursos.

Ante tal situación, deber es de los 
Diputados y en su interés está, sí han 
de responder á la confianza de sus 
electores y á los deseos de la opinión 
pública, fijar su atención en ella y 
procurar por todos los medios que la 
ley pone A su alcance, mejoraría y 
poner á la Corporación en condicio
nes de realizar el cometido que á es
tos organismos encomendó el sistema 
constitucional que les dió vida, en 
bien de là administración de Ias pro
vincias, para garantir la independen
cia y descentralización de los Munici
pios y descargar al Estado, auxilián
dole en sus funciones generales.

Como quiera que la ley concede fa
cultades y medios à la Diputación 
para formar sus presupuestos y cu
brír sus gastos, claro es que la causa 
de sus apuros no es otra que la difi
cultad y falta en la recaudación de 
sus ingre-sos, de los que forma parte 
pnncipallsitná y casi exclusiva el re
partimiento anual á los pueblos.

Esta falta de recaudación puede 
origiuarse en la deficiencia de los me
dios empleados ó en la escasez de re
cursos de los Ayuntamientos, cuyos 
presupuestos, nominalmente nivela
dos, no responden cu realidad á las 
verdaderas necesidades de los pue
blos.

En virtud de estas generales consi
deraciones, los Diputados que suscri
ben tienen el honor de proponer á la 
Excelentísima Diputación los siguien
tes acuerdos:

1 .® Que porja Comisión provin
cial se prepare un plan de reformas 
que, teniendo por base la buena do
tación de todos los servicios próvin

ciales y la supresión de lo inútil y su- 
pérfluo, introduzca con extricto espí
ritu de justicia lás posibles econo
mías en los gastos, á fin de aliviar 
las cargas de los Municipios y por 
ende las del agraviado contribuyente.

2 .® Que por el Presidente-Ordena
dor de pagos y la misma Comisión, en 

1 la parte que respectivamente les in
cumbe, desplieguen constante y acti
vo celo en la recaudación, incoando 
y prosiguiendo sin contemplación de 
ninguna clase, con el auxilio necesa
rio del sefior Gobernador, que no Io 
negará indudablemente, los procedi
mientos coercitivos de la ley, hasta 
su completa terminación y con todas 
sus consecuencias.

3 .® Qué en la distribución men
sual de fondos no se acuerde por la 
Comisión ni por el Ordenador se libre 
cantidad alguna de atrasos sin estar 
pagado todo lo del ejercicio corriente.

4 ." Que se estudie también y plan
tee inmediatamente la manera de li
quidar y arreglar la deuda provin
cial de modo que no gravite ni entor
pezca la normal marcha administra
tiva de la Corporación.

Con la ejecución do estos sencillos 
acuerdos, llevada á cabo sin atropé 
líos, pero con perseverancia, y sir
viendo de lineas generales A la im
portante labor diaria da la Comisión 
y de la Ordenación de pagos, creen 
los Diputados que suscriben se llega
rá á regularizar la admíninistración' 
provincial, estarán bien atendidos 
los servicios, se pagará corriente
mente como es debido y de rigorosa 
justicia al empleado que trabaja, y se 
elevará el crédito de la Diputación, 
ganando todos honra y provecho.

Córdoba 26 de Abril de 19üi,— Ma
teo Navajas.—Manuel Villalba.—En 
rique Coscollar.»

Por la Presidencia se preguntó si 
se tomaba en consideración y decla
raba urgente la discusión de la mis
ma, y habiéndose contestado por la 
Corporación en seutido afirmativo, el 
sefior Villalba, prévia la venia, dijo 
en su apoyo: que ante todo daba las 
gracias A sus compañeros por haber 
declarado la urgencia de la proposi
ción que, en su sentir, entraña lauda
bles propósitos; que los más impor
tantes servicios de la Corporación y 
sus más interesantes fines, definidos 
en la ley, se hallan un tanto desaten
didos, como ya se hizo observar en la 
memoria de la Secretaria Íeidá en la 
sesión anterior, y es necesario y ur
gente acudir al remedio de esas defi
ciencias, que imperiósamente y con 
justicia demanda la opinión pública; 
que ha de recordar la recomendación 
y ruego especial dirigido por el se
ñor Gobernador de la provincia á es
ta Asambla al inaugurarse las sesio
nes-do! periodo seinestral, para que 
fijasen su atención, principalmente 
en cuanto concierne á la caridad; es
to es, à que nada hiciese falta A los 
acogidos en loa Establecimientos q.ue 
se hallan bajo su amparo y tutela; á 
que se pague puntualmente á los fun
cionarios que trabajan á su servicio, 
á qué se cumplan con regularidad y 
justicia todas las obligaciones, y se

levante el prestigio de la Corpora
ción provincial, pues en ello todos 
deben de estar igualmente interesa
dos por el buen nombre da la provin
cia; que, desgraciadamente, la fama 
de la Diputación de Córdoba no es 
envidiable, y hasta ha habido un 
tiempo en que se la citaba como tipo 
de mala administración, y es preciso 
acabar con esta triste fama, cortando 
de raíz los motivos que hayan dado 
lugar A ella; que esta no es obra que 
interese á una situación determina
da, pues A ella deben contribuir con 
empeño todas las situaciones y todos 
los partidos; que ea necesario conse
guír que se retribuya puntualmente 
A las nodrizas que lactan los expósi
tos y A lós empleados, para no pre
senciar el doloroso espectáculo de que 
estén pereciendo, después de haber 
llevado á los Montes de Piedad y á 
las casas de los usureros cuanto de 
algún valor tenían ellos y sus fami
lias, cuando al nombrarles la Diputa
ción y aprovecharse de su trabajo se 
ha establecido un contrato vilateral 
con los mismos, que la Diputación con 
su desden rompe y anuía con mani
fiesta injusticia; que sí no son aptos 
deben reemplazarlos por otros quo lo 
sean; pero en uno y otro caso, una 
vez nombrados, está en su decoro el 
fiel y exacto cumpiitnieuto de los 
compromisos contraídos; que por des
gracia la causa principal y quizás 
única de estos males está en la recau
dación del contingente de los pueblos, 
que luchan también con grandes difi
cultades, pero que hay.necesidad de 
estrecharles para que cumplan sus 
obligaciones con la provinciii, y esto, 
si nó de una manera dura, sl aevera- 
mente y sin contemplación alguna, 
adoptando un sistema igual para to
dos, al que sin duda prestará su va
lioso apoyo el Gobernador, para que 
realizados los recursos sea, menos di
ficultoso el cumplimiento de las obli
gaciones, para lo que Ia Comisión 
provincial puede acordar y facilitar 
mensualmente al Ordenador de pa
gos una distribución equitativa; y por 
consiguiente espera de todos sus dig
nos compañeros habrán de procurar 
con empeño que lleguen á conseguirse 
y se traduzcan en lisonjeros y prác
ticos resultados los fines que persigue 
la proposición que so discute.

(Concluirá,)

Ayuntamientos
AGUILAR

Niiai. 3329
Dón Ricardo Aparicia y Aparicio, Alcalde 

presidenre det ilustre Ayuntamiento de es
ta ciudad.
Hago saber: que aprobadas y fija

das por la Corporación las cuentas 
municipales de ordenación ó adminis
tración y de caudales ó caja, respec
tiva al presupuesto de 1900^ se anun
cia quedar de manifiesto durante 
quince días, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, á los efectos y trámi
tes preceptuados en el art. 161 de la 
ley orgánica municipal.

Aguilar 6 de Diciembre de 1901.—- 
Ricardo Aparicio.
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Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NUMERO 3278

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS—CARRETERAS
Incoado el expediente de expropiación que en el término municipal de Pozoblanco motiva la construcción del trozo primero de la carretera 

de tercer orden de Pozoblanco al Viso por Añora y Dos Torres, se ha rectificado por la Alcaldía de Pozoblanco la relación nominal de los pro
pietarios interesados en dicha expropiación, formada por la Jefatura de Obras públicas de esta provincia; y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, y en los 23 y 24 del reglamento para su ejecución, se publica en este 
perióco oficial para que en el término de quince días puedan exponer las personas ó las Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra 
la ocupación de las fincas, dirigiendo las reclamaciones al Alcalde de Pozoblanco, en la forma que estable el citado art. 24 del Reglamento. 

Córdoba 4 de Diciembre de 1901.—El Gobernador, R. Muñiz.

(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públicas.—Provincia de Córdoba.”Térniino municipal de Pozoblanco
Relación de Ias fincas que atraviesa el trozo primero de la carretera de tercer orden de Pozoblanco al Viso por Añora y Dos Torres, en el tér

mino municipal que se expresa, con indicación del nombre del propietarios, vecindad, situación y clase de cultivo de las fincas.

Pozoblanco 23 de Noviembre de 1901.—El Alcalde, Eladio Campos.

Número 
de orden 

de la finca
NOURKE DE LOS PROPIETARIOS Vecin lad del propietario. Sitio donde radica la finca. Clase de cnltivo LINDEROS

1

2

3

4

5

6

7

g

D. Antonio Blanco............................

Atanasio Blanco Crespo..............

Francisco Márquez Caballero,..

Antonio Cafiuelo...................... .

Dos Torres..............

Pozoblanco..................

Idem.............................

Idem............... .............

Frente á la ermita de S. Gre
gorio .................... ........

Cercado de la Cruz de hierro

Berrocón .................... . ..........

Idem............................. . .........

Idem.........................................

Cereales........

Idem.............

Idem.............

Idem.............

Idem.............

N. y E. camino; 3. Nicomedes López, y ^' 
Rafael Muñoz.

N. Francisco Márquez, y S., E. y 0. el ®*' 
mino.

N. Antonio Cañuelo; S. Atanasio Blanco Í 
E. y 0. el camino.

N. Diego Caballero y Cejudo; S. Francisco 
Márquez; E. Fernando Sepúlveda, y 
el camino.

N. Bartolomé Caballero; S. Antonio Cañ^fl* 
lo; E. el camino, y 0. Fernando Sepdl’ 
veda.

N. Isabel Cabrera; S. Mariano Sánchez; ^'Idem......................................... Idem.............miUJ-UL HUJtbUwX Vi « • « 1 > • • » • *

Idem......................................... Idem.............
el camino, y 0. Diego Caballero Cejudo-

N. Antonio Cabrera; S. Isabel Cabrera; E- ^ 
camino, y 0. Antonio Cabrera. ,

N. Antonio Cabrera; S, Pedro Díaz; B- 
camino, y 0. Diego Caballero Cejudo.

N. Bartolomé Caballero; S. Antonio Cabrerai 
E el camino, y 0. Diego Caballero 
judo. .

N, Juan Cabrera; S. Antonio Cabrera; E. ® 
camino, y 0. Fernando Sepúlveda. ..

N. Guzmán Cabrera Muñoz; S. Bartolo®’
Caballero; E. el camino, y 0. Fernán^ 
Sepú veda. ,

N. Sinforoso Castro; S. Juan Cabrera; E. ’

Tdpm . a i.eÉ Idem......................................... Idem.............

Idem....... *............................... idem..,... >.

10 Id^m.,.......................... Idem.............

Idem.............

12

» A-3«*I bUlVAlX^ 0* vC*I ACI $7 • « « t • « 1 « ■ *

Jníin Cfthrom...................................... Idftrn - ■   ....................  • Idem....................................    ■ Idem.............

13

14

Guzmán Cabrera Muñoz.............

SinfAmsft Castm................................

Idem.............................

Idem.............................

Idem.........................................

Idem.........................................

Idem......... ....

Idem.............

camino, y 0. Miguel Gil. .
N. Baldomero Muñoz; S. Guzmán Cabrera, Ï 

E. y 0. el camino.
N. y S. Isabel Cabrera; B. Sinforoso Ca3W > 

y 0. Miguel Gil. .
N. José Miguel Ranchal; S. y 0. Baldomar'' 

Muñoz, y E. Isabel Cabrera.
15 RaldntTJftm Muflón: OftTZn-. Idem................... .. >. >. Idem....................................... . Idem.............

16 D.‘ Isabel Cabrera Muñoz.............. Idem............................. Idem......................... . ............. Idem.............

SECCION DE ANUNCIOS

En la* imprenta del “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta

JUSTIFICANTES 
de revista.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

APÉNDICE
& los amillaramientos de rústico 1
urbana._____________
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